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 Municipalidad de Turrubares
 Acta de Sesión Ordinaria No.52-2017
 Sesión Ordinaria No.52-2017,celebrada por el Concejo Municipal de Turrubares en el Salón de Sesiones Municipales, a las diecisiete horas treinta minutos del 08 de noviembre del año dos mil diecisiete.
 Capítulo No.1.Comprobación del Quórum.
 Artículo No.1.El Presidente Municipal Mario Chavarría Chávez, una vez comprobado el Quórum, da inicio a la Sesión Ordinaria No.52-2017, correspondiente al día miércoles 08 de noviembre del año 2017. Con la asistencia de los señores regidores:
 Regidores Propietarios: Mario Chavarría Chávez, preside la sesión
 Ana Ivonne Santamaría Monge
 Dinia Pérez Arias
 Patricio González Quirós
 Luis Salazar Monge
 Regidores Suplentes: Ana Jiménez Arias
 Síndicos propietarios: Mario Campos Brenes
 Olga Madrigal Guadamuz
 Funcionarios: Giovanni Madrigal Ramirez, Alcalde Municipal
 Carmen Agüero Valverde, Secretaria del Concejo
 Capítulo No.2. Aprobación del Orden del Día Artículo No.1. El Presidente Municipal Mario Chavarría, somete a votación el Orden del día, el mismo es aprobado por los regidores presentes quedando de la siguiente manera:
 1. Comprobación del Quórum
 2. Aprobación del orden del día
 3. Audiencias
 Visita del Jefe Delegación de Policía de Turrubares
 Redición de Cuentas Comisario Rigoberto Méndez Rivera
 4. Lectura y aprobación del Acta
 5. Lectura de correspondencia
 6. Asuntos Varios
 7. Mociones
 Capítulo No.3. Audiencias.
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 Artículo No.1. Asiste Comisario Rigoberto Méndez, Jefe Delegación Cantonal, gracias por atendernos. Así está la realidad del Cantón , así es como tenemos la distribución del recurso policial, como verán el año pasado que yo vine, teníamos 48 oficiales, ahora tenemos 42, algunos con problemas de impedimentos para trabajar , aun así hemos tratado de dar lo mejor posible, para salir adelante con los diferentes problemas que aqueja a este Cantón. También tenemos en la Plataforma que hablamos nosotros, el año pasado esta plataforma no se incrementaba mucho por una serie de situaciones, pero aquí es donde centralizamos toda la información de los incidentes que ingresan, ya sea vía telefónica, vía 911 y también con la situación que nosotros generamos en esta plataforma. Como pueden ver. de enero a la fecha se han generado 201 incidentes y se ha llevado a cabo 3.563 acciones operativas, y cinco casos han sido parciales hemos atendido en recorridos que hacemos constantemente en el Cantón, aquí los resultados operativos en realidad lo más importante que vemos, hemos realizado 3.368 acciones operativas en todos los Distritos, los tenemos enfocados en cinco, ya no es como antes que eran siete, San Pablo uno, San Pedro dos , San Luis tres, San Juan de Mata 4 y el sector de Carara 5. Todas estas acciones operativas se ven reflejadas en lo que nosotros hacemos a diario, digamos, control de carretera 940 es lo que hemos realizado en diferentes puntos del Cantón, cada uno queda en este informe que se les está presentando, generalmente este tipo de acciones operativas van orientadas al comportamiento delictivo que se da en los diferentes Distritos. Nos preocupa mucho lo que es el robo y destace de ganado, este año se han realizado 274 acciones operativas en todo el Cantón y así sucesivamente, dependiendo de los indicadores que vaya reflejando el sistema. Aquí el CMI Control de mando Integral, dentro de las actividades que nosotros realizamos a nivel de miembros del Comité de Seguridad Comunitaria, Pinta Seguro que ya lo pasamos, desde medio año pasamos esta meta, eran como 250 lo pasamos, pasamos el IFA pasamos, Prevención a la Violencia ahí estamos, y con la situación del MEP todavía estamos trabajando con algunos Centros Educativos, pero en ese sentido, si vamos a salir con la meta del PAO, que nos impone ahí el Ministerio. Igual a reuniones que nosotros constantemente realizamos tiene que haber por lo menos los CMI y con relación al PAO, aquí se refleja bien, en el 2016 vean las acciones operativas que se generaron y vean el 2017, se implementó bastante considerable en 3769 acciones operativas, esto era porque hubo que concientizar oficiales que debían manipular bien esta plataforma, hubo que darles capacitación y demás para efecto de que lo hicieran día con día , y nos falta mejorar todavía, porque ya tenemos fibra óptica en Carara, ya San Juan de Mata está casi listo, y con lo único que generamos es con lo de aquí, estamos dándole basto a todo el Cantón. Decomiso de Droga si hemos tenido algunos puntos considerables, por lo menos mucho más que el año pasado. Se ha decomisado puchos de marihuana 92 en lo que va del año, dosis de crac14, cigarrillos 12 y gramos 42.2, aparte de unos trabajos que se están haciendo alianzas estratégicas con el Organismo de Investigación Judicial y alguna información confidencial que llega, que todavía se está trabajando, pero en eso vamos, pero ahí hemos ido, por lo menos en este año hemos decomisado más de lo que se decomisó el año pasado. Implementación de las Alianzas Estratégicas que hemos tenido en este Cantón, en cuestiones de Emergencias y demás, con los Comités de Seguridad, los seguimientos que se hacen con la Fiscalía, OIJ, con Oficiales del OIJ nos hemos reunido en 4 oportunidades por motivos específicos, de los cuales hemos ido sacando poco a poco con el Juzgado Contravencional, que gracias al aporte que nos ha dado el Juez de aquí con relación que si bien es cierto son solo Contravenciones, no son conductas delictivas, pero si reflejadas, ya hemos metido como dos, tres muchachos, al Centro de Adaptación San Luis, a sembrar papas porque no
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 pagan las multas, entonces en ese sentido es una forma para que se corrijan, enmendarlos, para que estén bien dentro de las convivencias colectivas, es una herramienta que hemos sacado últimamente, hay otros haciendo fila que si no pagan, también se van para allá, es una herramienta que anteriormente no se aprovechaba, pero yo considero que si la tenemos hay que aplicarla. Proyectos en Desarrollo , lo que hacemos en términos generales es hacer alianzas estratégicas para minimizar una serie de situaciones como lo es, la violencia intrafamiliar, cada vez se ha ido implementado bastante lo que es el consumo de drogas en algunos puntos que hemos ido detectando y hemos ido corriendo en los distintos operativos, también nos enfocamos en casos grandes, la problemática que se da, violencia intrafamiliar, delitos contra la Flora y la Fauna en el Cantón, consumo de drogas. Por cierto hoy lo que hemos tenido en todo el Cantón son una patrulla y dos motocicletas, ya nos dieron la otra que va para el sector de Carara, estaban en mantenimiento, tenemos dos más en mantenimiento, lo que queremos es que la otra semana nos la den para efectos de que tengamos toda la flotilla completa y obviamente para darles un mejor servicio a ustedes. La propuesta es intervención de personas desconocidas en el Cantón, meses atrás tuvimos dos eventos, hicieron dos asaltos en Salitrillos, la gente se dio a la fuga hacia este sector, los logramos capturar aquí en el cruce de San Pablo, dos tipos bastante peligrosos con un record delictivo bastante amplio, les dieron tres meses de prisión preventiva, igual un muchacho que cometió 8 o 10 tachas a casas, también salió por huellas, ya no está aquí está en el sector de Puriscal, pero tiene varias causas pendientes, eso en cuanto a los resultados obtenidos . También hemos logrado con una persona que se le confirmo la sentencia a 5 años, pero con esta situación de los beneficios y demás, le dan beneficios, ese ha sido un problema y es uno de los que han ido a ese Centro a descontar las multas, pero también, impartiendo justicia de parte de este servidor se le hizo un informe de que él no es apto para seguir conviviendo con la comunidad, entonces que por favor hicieran una revisión del caso, le queda mucho pendiente por robo, tratamos de sacarlo de circulación para que no estuviera dando problemas, en una noche hay que ir 3,4,5 veces y por cuestiones de contravención no se puede detener a una persona, a no ser que cometa un acto ilícito, así lo hemos hecho con otro muchachito, que se ha estado vigilando pero nos ha dado buenos resultados. Estrategias pendientes, establecer una relación más estrecha con el MINAE, con la Policía de Tránsito que ha venido como dos o tres oportunidades, ellos me decían que están muy mal de recursos, sin embargo, un día de estos vino un Oficial, se hicieron cerca de 15 boletas, anteriormente hace como 2 meses se hicieron como10 boletas, y bastante fuertes, la idea es que por lo menos, una vez por semana nos visiten, para que nos ayuden, porque hay mucha gente que anda por la libre, entonces en ese sentido es que las diligencias pendientes se alargan, también con el Organismo que generalmente hablamos de casos muy específicos, de gente que de una u otra forma se ha metido en situaciones ilícitas, entonces sabemos quiénes son, y lo que estamos es a la espera que ellos nos giren una orden de captura, nada más para proceder nosotros y los presente ante la Fiscalía de Puriscal. Un cuadro comparativo, a nosotros nos miden por los delitos contra la propiedad, y los delitos contra la vida, entre otras cosas, esto es lo que llevamos en el 2016 nos llegaron a la fecha 44 denuncias, en el 2017 tenemos un colchón de menos 17 denuncias, esperamos que cuando lleguemos a diciembre, eliminemos ese porcentaje, para no salir más alto que el año pasado. Debido a eso hemos utilizado una seria de estrategias de seguimiento, a algunos muchachos de por aquí que tienen conductas inapropiadas y además que los estamos marcando, los estamos molestando, en ese sentido considero que vamos bastante bien. Así estamos, nosotros planificamos el trabajo, en enero del 2016 hubo dos casos de delito contra la propiedad y ahí van. En mayo hubieron 12 casos, que fue con este muchacho Erlín Méndez Guido, solo ese muchacho nos hizo un montón de daño en San Pedro, y aquí en el Centro, luchamos para que se le denunciara, porque habían
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 muchos caso latentes donde se suponía era el responsable, se levantaron las medidas dactilares y arrojaron positivo, a este muchacho se le imputaron como dos o tres casos más, él estaba en contubernio con otros muchachos, pero se ha bajado considerablemente. En eso estamos, ese es el colchón que nos dan 17 denuncias, pero en base a eso, es que trabajamos nosotros 2017, el año entrante bajar eso rangos, esos son los lugares donde mayor problema ha habido en cuanto al tema del delito contra la propiedad, en algunos de ellos, muchos es por descuido de nosotros mismos, pero nosotros hacemos un mapeo y ponemos objetivos específicos, el cual es la gente que nos está molestando ahí. Mandé un informe al Ministerio de Salud por el asunto del caso BETEL, que es un gran problema, ahí lo que llega es una cuna de maleantes, esa es la verdad, y ese Centro no está capacitado para dar albergue, no hay un tratamiento profesional a personas que tiene problemas de drogadicción, esta es la hora que no he recibido respuesta. Si en algo pudieran ayudarnos ustedes como Gobierno Local, se lo voy a agradecer bastante, porque hemos ido varias veces, la oficina está cerrada, y hemos dialogado al respecto, hacen caso omiso al asunto, pero la prueba existe. 1.1. Alcalde Giovanni Madrigal, qué dice el Ministerio de Salud, ustedes le han notificado, que dicen ellos. 1.2. Comisario Rigoberto Méndez, no nos han contestado nada, yo les mandé una nota que por favor hicieran una inspección al respecto, yo tengo la copia con acuse de recibo, yo se la hago llegar. 1.3. Alcalde Giovanni Madrigal, mándeme la copia porque nosotros ya lo hemos desde el CCCI. 1.4. Comisario Rigoberto Méndez, en operativos que hemos realizado en diferentes puntos hemos decomisado: motos robadas, armas hechizas, se decomisó una en San Pedro, se decomisó una con motor alterado que generalmente son robadas. La señora que anduvo haciendo timos por San Juan de Mata, y así los diferentes operativos que nosotros hacemos a nivel del Cantón, y controles en Carreteras y esas situaciones que son constantes, todos los días, realizamos controles en diferentes puntos del Cantón, Drogas, delitos contra la propiedad. Esa sería a groso modo la información. 1.5.Regidor Patricio González, me da cierta preocupación o un sinsabor, cuando vino aquí uno de los oficiales revisábamos y veíamos precisamente esa información de puchos, en el tema de drogas, que estamos tan expuestos hoy día con la juventud y demás , somos un Cantón que está tan cerca de Orotina, de Garabito de Puriscal y Atenas donde hay mucha drogadicción, pero cuando vemos ese cuadro me da un sinsabor de ver por ejemplo, en setiembre que dice que se decomisó un pucho, y en octubre 4, uno dice no sé hasta que punto, uno mismo en este Distrito acá ve en la noche gente con solo que se vaya uno allá 11,12 de la noche uno ve ahí un grupito en lo oscuro solo, uno dice no creo que estén como jugando a esas horas, a uno le parece que podría ser mucho más, no se usted que opina al respecto, pero talves en esa parte de las drogas, yo sé también que a nivel de inteligencia, con el OIJ se están haciendo algunos esfuerzos, pero la población del Cantón viene a nosotros y nos dice, “pero eso es lo que siempre nos dicen” o sea nos llevamos meses y meses, y nos dice, “pero si estamos haciendo un tema de inteligencia con el OIJ”, pero no pasa nada. Pero uno conoce la gente, este es un Distrito muy pequeño y estoy seguro que en los otros Distritos también lo ven, uno sabe aquí cual es la persona que muy probablemente trafica drogas, en menor escala, dónde se ubica, dónde los jóvenes caminan a dónde ellos a comprar la droga, y uno dice no puede ser que estemos hablando de un año, año y medio y esa persona siga libre y siguen haciendo, perjudicando la juventud, pero no pasa nada, esa es mi preocupación, por lo demás está muy bien la información.
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 1.6. Comisario Rigoberto Méndez, hay una serie de situaciones, le digo porque yo siempre me acuesto tipo 2 de la mañana, a uno lo llaman de la esquina que están fumando marihuana, vamos las dos unidades, abordamos, no huelen a cigarro corriente, requisamos y no tienen nada, yo no digo que no se dé, pero sí vamos, otras veces hemos encontrado un pucho. Si sabemos cómo se maneja el asunto, y lo maneja personeros de Organismo Judicial, ellos están trabajando, sabemos que es otra persona la que manipula este tipo de temas, pero si se ha decomisado más que el año pasado. En el ultimo retén que se hizo en San Juan de Mata, se decomisaron puchos grandes, eso es lo que hacemos nosotros, somos insistente para que no puedan volver a llegar. Y de esos puntos estratégicos que estamos cerca de Orotina, se han desarrollado eventos en la Ruta 27 cerca de Orotina, los grandes narcos expendedores, empiezan a expandirse a otros lugares. Lo que les decía del control de carreteras, aquí por esta entrada del puente de la 707, han estado molestando un muchacho entonces los abordamos. Otro lugar que hemos decomisado bastante es de la gente que viene de Puriscal para acá. 1.7. Regidor Luis Salazar , agradecerles el rato para venir a darnos informes, yo creo que aquí para ustedes solitos es muy difícil que esto se combata, creo que ustedes hacen el esfuerzo pero esto va adelantando el asunto de las drogas. Creo que no estaban ustedes cuando se han hecho algunos operativos en los Colegio del Cantón, recuerdo un operativo que se hizo acá en este Colegio, pero ahí es donde nosotros como regidores nos ofrecemos a luchar junto con ustedes, OIJ y otras Instituciones más, porque tenemos información de qué estos jóvenes de aquí, de este Colegio de San Pablo, ya hay no solamente hombres si no mujeres que consumen droga internamente, me desmiente usted, creo que ahí no se volvió a hacer un operativo, hace muchos meses un muchacho lo expulsaron porque ese era el que metía la droga, dicen que ese, pueden haber varios. Pero siento que el operativo también hay que saberlo manejar, coordinar, ejecutar, porque alguien me contaba internamente, que cuando llegaron por la bomba, a bajar los perros, ya todos los alumnos se daban cuenta que ahí estaba la policía para ingresar al Colegio, creo que todos los Colegios del Cantón de Turrubares, necesitan esos operativos, la juventud la están contaminando demasiado y yo sugiero, nosotros como Gobierno Local debemos hacer algo, no se talves, como unir varias Instituciones y hablar de este tema tan importante, no se con altas autoridades y con ustedes, para ver cómo nos dan más apoyo. Yo veo que ahora ustedes tienen muchos vehículos, en hora buena que hay, porque antes eran pocos y en muy mal estado, ahora aparentemente veo que están en buen estado, tanto acá como en la Zona Sur. Me preocupó ese informe según entendí, de 48 efectivos bajaron a 42, cuando necesitamos más, ahora se hacen algunas gestiones en el Ministerio de Seguridad y ustedes conocen más de eso, según nos explicaban en la oficina de la Dirección, una vez que estuvimos por ahí , que había una manera que distribuían los efectivos , como por cuadrante y que nosotros, por esa distribución nos podían aumentar un poquito más, mas de 50, que usted nos explique si todavía eso existe, porque se podría hacer en conjunto, una gestión con el Viceministro, o el Ministro, pero sí necesitamos un poco más fortalecer, unirnos un poco más, porque estamos en realidad preocupados, aquí ha venido dos veces un funcionario del ICE de Alajuela el Director Regional, y este Concejo le planteo poner líneas secundarias, no solo para las lámparas. También detrás del Colegio ahí ha habido asaltos de gente que anda con droga, después, esto aquí en ese sector de la plaza nueva, es un problema serio, se drogan toman licor, hasta tienen relaciones sexuales, es algo demasiadamente incontrolable, ahora no es solo en la noche, hasta en el día pasa esto, hago la observación para que den vigilancia, ahí es donde se le está pidiendo al ICE que ejecute el proyecto, también la esquina de los taxis, ahí pasan jugando naipe, yo llamé y me dijo un policía
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 que las multas eran de 5 mil colones, ese espacio es para que las persona aborden el servicio público, no es para que lo utilicen en otras cosas. 1.8. Regidor Patricio González, en realidad esa esquina es una propagación de vagos, es como una excusa para sentarse y pasar todo el día jugando ahí, juegos de azahar a la libre, entonces es un tema que también me causa preocupación a mí, pero también mucha gente pregunta qué hace la policía al respecto, no sé si la policía tiene la responsabilidad, o no, dé actuar en ese caso, o no. 1.9.Regidor Luis Salazar, yo creo que talves sería importante coordinar cierta estrategia y si hay que conseguir apoyo, no si sacar audiencia en San José, que el Concejo la solicite, y hacer un planteamiento como debe ser, si es que ustedes están mal de personal, mal de vehículos, o de combustible. A mí me dice algunos efectivos es que la ley, que ustedes están atados de manos, pero es que yo no sé si estoy equivocado, pero si un efectivo ve una persona mal ubicada o sospechoso, porque no acercarse y preguntarle que están haciendo, esas personas si llegan dos efectivos y hablan, no creo que eso es estar en contra de la ley. El caso de los Colegios, pienso que todos los Colegios del Cantón deben de estar supervisados, o por lo menos, estar hablando con los Directores de esos Colegios para ver cómo anda el asunto, porque en la zona Sur del Cantón, los Colegios de Bijagual y San Antonio, están influenciados con la cercanía de Jacó. Demasiada gente viaja todos los días a trabajar a Jacó, sí nos tiene bastante preocupados esa situación que se está dando. 1.10.Síndico Mario Campos, felicitarlos, creo que el informe me pareció muy bueno, yo trabaje en una ocasión para la Fuerza Pública, se lo que es, yo creo que aquí si la comunidad no se pone de acuerdo, para hacer algo, más bien a veces se ponen de acuerdo para avisarle a la gente que viene la policía. No conozco una persona que diga, yo voy a denunciar, para mí ustedes están haciendo un buen trabajo. Ellos cuando ven la Patrulla tiran lo que tiene por ahí, entonces es difícil para ustedes, la ley trata de hacerlo bien, pero es difícil, de mi parte colaborarles en lo que se pueda. 1.11. Comisario Rigoberto Méndez, el asunto de los Colegios es complicado, allá en San Juan de Mata hubo problemas con el hijo de Mauricio, que nos estaba dando problemas, ya no está en el Colegio, hay un protocolo que cuando nosotros agarramos estudiantes con droga tenemos que activarlo, nos reunimos con el Director del Llano, tenemos que hacer un trabajo integral, un trabajo social. Igual me reuní con la Directora del Colegio de San Pablo y así sucesivamente con todos los Centros Educativos. Con el caso de los operativos en los Colegios que mencionaban, los perros de la Policía K9, tienen vida útil, y ya hubo que cambiarlos, y están en el proceso de capacitación, entonces no pudimos cumplir con tres cuatro Colegios, para ese tipo de operativos, pero la intención siempre la tenemos abierta. En el caso de los vehículos hay dos que tienen muchos meses de estar parados, están para deshecho, tenemos dos motorizados, allá 2 están en uso. Los vehículos necesitan mantenimiento, cuando se los llevan a reparar hasta que la Agencia autorice para ir a retirarlos. La mayoría de estudiantes que se parquean aquí son estudiantes de este Colegio, los de las motos a cada rato los molestamos que no hagan tanta bulla, les pedimos al Tráfico que venga, paramos los muchachos, y siempre nos dicen que es una persecución policial, nos dicen, nosotros no tenemos nada hay libre tránsito , en aquel tiempo la vagancia no se permitía se metían hasta 3 meses a la cárcel, ahora no es así , y no es que nos hagamos de la vista gorda, pero que es lo que pasa, en otros lugares en los Municipios, tienen un reglamento interno para aplicar multas por consumo de alcohol en la vía pública, nosotros lo que hacemos es empezar a molestarlos para que se vayan del lugar , ese sector de la plaza que está muy oscuro, generalmente lo patrullamos. El lugar que mas problema nos está generando es del lado de San
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 Pedro, y el Cruce, con un muchacho de ahí, y uno que otro pleitecillo, y aquí Cocobongo, y así como vamos, en San Juan de Mata, un señor me decía vamos a mi casa, es mentira lo que la gente dice, yo le dije, deje el portón abierto, para nosotros entrar. Son un montón de situaciones que nosotros absorbemos, y estamos para servirles, pero necesitamos una herramienta más versátil, en el sentido que no podemos darle garrotazos a todo mundo ahí, hay gente que entiende uno los aborda y les dice por favor están haciendo mucha bulla, y si salen y se van, otros alegan derechos, es una lucha constante Yo les agradezco a ustedes porque nos retroalimentan, nosotros atendemos los problemas y tratamos de darles la mejor solución. Otro problema es que la policía, es que como San José está tan complicado, nombran policías, pero otros renuncian, entonces como que no ha habido esa igualdad. Yo conozco toda la problemática del Cantón, yo me acuesto a las dos de la mañana y a las 6 ya ando en pie, el horario mío es de 17 o 18 horas, con la convicción de que todo salga bien y que ustedes estén bien, y sí trataremos de ir mejorando, ojalá el Poder Judicial en algún momento nos ayude, o esa herramienta se haga a nivel de Gobierno Local para este tipo de casos. 1.12. Síndica Olga Madrigal Guadamuz, usted dice que el hijo de Mauricio ya no está en el Colegio, y si está, mi hija estudia en ese Colegio, aunque salió este año pero él llega ahí por ese sector por mi casa , de noche ahí se ven muchas cosas para que ustedes tengan ese cuidado . 1.13. Presidente Mario Chavarría, agradecerles la explicación, los puntos que aquejan a todos ya los compañeros los expusieron. Veo que no hay talves una solución para las personas que abusan de ingerir licor o jugar naipe, no se había prohibido en los parques o sitios públicos, entonces seguirán a la libre, porque más bien he sido crítico de eso, de que la gente sale a tomar afuera y la y les botan lo que se están tomado, creí que era aplicar una ley, creo que la solución no es llegar y botarles el licor, pensé que la ley permitía aplicarles una multa. Me queda claro no hay ley para eso hay que seguir aguantando. 1.14. Comisario Rigoberto Méndez, nosotros tenemos que solucionar con lo que tenemos, les hablaba de la herramienta, uno en este caso, cuando actuamos, siempre se hacen los conflictos, nosotros pasamos los informes. 1.15. Presidente Mario Chavarría, otro caso que uno ve allá, si no tienen un carro no se movilizan, uno ve en San José, en muchos sectores uno se topa dos policías caminando, que andan dando vuelta en algún perímetro que tienen demarcado, seguro, o sea que tienen orden para hacerlo y en ese sector Carara Bijagual, solo en Carro se desplazan, pero a píe uno nunca los ve, que salgan y vayan por el Colegio, por los negocios, por los sectores donde es más fácil que hayan grupos que están fumando droga u otras cosas. Entonces cuando se saca una móvil sale hasta con las luces y eso aleja o avisa que va una autoridad, en cambio si van a pie es más fácil, que puedan llegar y encontrarse la evidencia, si no la evidencia se pierde , ese es otro punto que no me queda claro. 1.16. Comisario Rigoberto Méndez, tengo fotos de Carara, los oficiales hacen los retenes ahí afuera en la caseta, y también hacen recorridos por ahí todos los días. Y también van al parquecito que está al frente de la plaza, van tranquilos de noche, solo cuando llueve muchos es difícil, y los dos oficiales que andaban hicieron un reten en la calle, pero si se ha dado, algunos con mayor compromiso que otros, pero si lo hacen, uno desearía por ejemplo, si yo tuviera más oficiales, yo pondría dos muchachos fijos ahí todos los domingos, en la salida de la Iglesia y que compartan y que interactúen, en todo este tipo de situaciones y esto obviamente alejaría un poco esa gente de allá. Muchas veces nosotros tenemos la patrulla aquí y nos llaman de algún lugar que hay un problema. Yo siento que sí, nosotros estamos muy bien, yo he trabajado en muchos lugares, muy incómodo, yo creo que dentro de todo, nosotros estamos muy bien, es uno
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 de los lugares más lindos donde he estado, hablando de problemas, pero sí ustedes tienen que cuidarlo, nosotros vamos a ayudar, sigan denunciando todo lo que ustedes saben, porque ustedes son los ojos de nosotros. Mientras ustedes nos hagan una crítica constructiva nosotros vamos a tratar de superarnos, y hacer las cosas mejor todavía, estamos para servirles las 24 horas, los siete días de la semana.
 Capítulo No.4. Lectura y aprobación del Acta
 Artículo No.1.Es leída y discutida el acta de Sesion Ordinaria No.51-2017, sin ninguna objeción por los regidores Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González, Luis Salazar Monge.
 Capítulo No. 5. Lectura de correspondencia
 Artículo No.1. Notas de:
 1. Alcalde Giovanni Madrigal, Oficio MT-ALC-02-372-2017, Asunto: Reglamento para la Gestión Integral de Residuos del Cantón de Turrubares. 2.MSc. Jans Sánchez Sandí, Presidente Asociación, Desarrollo Específico , Arte Cultura Deporte y Recreación de San Pablo, solicita se les autorice el cierre de vía, costado oeste del Templo Católico de San Pablo, el 01 de diciembre 2017, para celebrar la iluminación del Árbol Navideño, en horario de las 16:00 hasta las 22:00 horas máximo. 3. Pbro. Álvaro Francisco Abarca Rivera, Cura Párroco, de San Pablo MSc. Jans Sánchez Sandí, Presidente Asociación, Desarrollo Específico, Arte Cultura Deporte y Recreación de San Pablo, informando que han decidido realizar Fiestas Cívico-Patronales del 19 al 29 de Enero del 2018, por lo anterior solicitan que el viernes 26 de enero 2018, sea asueto para todo empleado público del Cantón de Turrubares, y se gestione ante el Ministerio de Gobernación y Policía, el Decreto Ejecutivo, con la aprobación correspondiente. 4.Convocatoria RECOMM Asamblea General Extraordinaria, 2017, Aprobación Plan Operativo de Actividades y Presupuesto 2018, invitando a Alcaldesas, Ex alcaldesas, Vice alcaldesas, Regidoras , síndicas y demás miembros afiliados a la RECOMM, a realizarse en el Hotel Holiday Inn, San José, el día 10 de noviembre, 2017, de 8 a.m, a 1 p.m. 5. Sra. Ana Marcela Calderón, Dirección de Cooperación Internacional Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, invita al Taller Nacional “Definición de la Estrategia Nacional de Eficacia de la Cooperación para Costa Rica”. 6.Municipalidad de Mora, Andrés Sandí Solís, Secretario del Concejo Municipal, transcribe acuerdo tomado en sesion ordinaria no.78, celebrada el día 23 de octubre de 2017, Ref: Oficio MT-SC-02-241-2017 de fecha 23 de octubre , del Concejo Municipal de Turrubares, apoyo ante el COVAVI, 7. Alcalde Municipal Giovanni Madrigal, Oficio MT-ALC-02-373-2017, Asunto: Autorización para firma de convenio. 8. UNGL, MSC. Karen Porras Arguedas, invita XII Congreso Nacional de Municipalidades “Visión Municipal para una Agenda Nacional”. A celebrarse los días 15 y 16 de noviembre, en el Hotel Wyndham San José Herradura, 8:30 a.m en adelante. 9.Sra. Azucena Miranda Muñoz, Secretaria Asociación de Desarrollo, Integral San Pedro de Turrubares, solicita patente temporal de licores para el día sábado 18 de noviembre 2017, de
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 10:00 a.m, a 12:00 m.d. Además cierre temporal de vía del costado oeste y sur de la plaza, de futbol para el mismo sábado 18 de noviembre 2017. 10.Sr .Miguel Salazar Brenes, solicita información sobre proyectos de mejoras de aceras en el Centro de San Pablo, especialmente en la conocida esquina de los Piratas, donde está el concreto levantado, donde se cayó una adulta mayor y tuvo que ser atendida en el Cais, por golpe en la cabeza. De igual manera, deseo saber si existe algún proyecto de mejora en el cementerio de San Pablo, ya que algunos contribuyentes solicitan verbalmente que haga una recomendación de colocar unas bancas o asientos, donde los adultos se sienten. 11. Lic. Jesús López López Proveedor Municipal, hace entrega para autorización de pago, Facturas E7000008209 y E700008210, de la Empresa Maquinaria y Tractores Ltda., por un monto $113.400.00 y $94.800.00. Correspondiente a la Licitación Publica 2017 LP-000001. 12. UNGL, MSc. Karen Porras Arguedas, oficio DE-1560-06-2015, Ref: En atención a acuerdo17-2015, de nuestra Junta Directiva, enviamos a todas las Municipalidades del País el oficio AL009-2015, sobre la “Directriz General para la normalización del Tipo Documental Actas Municipales. 13. Archivo Nacional, Directriz sobre la elaboración de actas Municipales, de conformidad con las recomendaciones formuladas en el “IX Seminario Archivístico Municipal”
 14. SETENA Resolución No.1909-2017-SETENA, acuerdo de la Comisión plena, Modificación a la resolución 2373-2016-SETENA, Proyectos de muy bajo impacto. 15. Ana Victoria Naranjo Porras, Jefatura Unidad Planificación Institucional, traslado al 12 de diciembre 2017, RE: Invitación Mesa de Dialogo con representantes Municipales. 16.Mba.Margot Montero Jiménez, Alcaldesa Municipal Oficio MO-A-0885-17-2016-2020.Asunto: Traslado el OficioMT-SC-02-197-2017.
 Capitulo No.6. Asuntos Varios
 Artículo No.1.Alcalde Giovanni Madrigal, estamos presentando el convenio con la Asociación de Desarrollo de Bijagual, por ahí nos tienen un material que en parte más que todo venia de la partida específica , entonces ellos van a hacer unas aceras pero adicionalmente, también tenemos una parte para hacer cunetas, en el tema de aceras nosotros ahorita por un tema de legalidad, no estamos participando directamente, a menos que sean de orden totalmente municipal, ya con el grupo de vecinos todavía no tenemos reglamentado esa parte, porque hasta ahorita hay un tema ahí , hay que hacer un reglamento y trasladar los cobros, entonces en la parte de cunetas sí los vamos a apoyar, porque son cunetas sobre ruta municipal, entonces estamos haciendo ese convenio para apoyarlos ahí, por ser una ruta municipal, son 650 metros en el tema de Bijagual, ya lo habíamos hecho anteriormente con la Hacienda, en la parte que es de Turrubares, ya vamos a comenzar en estos días, anteriormente lo habíamos hecho con Potenciana también, que nos había planteado en materia de Convenios, propiamente con Gestión Vial con recursos de caminos. Artículo No.2. Alcalde Giovanni Madrigal, estamos con el tema de la maquinaria, ahí se está presentando, ya igual ahí está la evaluación técnica, muy importante, en este pago se involucró tamaño trabajo, un tema muy técnico, inclusive no sé si alcanzaron a ver, nosotros contratamos una empresa calificada en este caso nos hizo un informe esa compañía se llama Tracto Motriz, ellos le brindan servicio al Gobierno especialmente mantenimiento de maquinaria pesada, entonces un Ingeniero nos hizo un informe, donde revisó lo que solicitaba el Cartel y lo ofertado en equipo, nosotros no tenemos aquí ningún especialista, entonces ellos nos hicieron un análisis del Back Hoe y la compactadora, que cumplieran, que fueran por supuesto que nuevos, que cumplieran con todas
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 las características , en esto sabemos que hay malas experiencias en la compra de maquinaria, se revisó todo, el tema de ellos es que nos facilitaron con la Empresa MATRA, no hemos tenido ningún inconveniente ya más bien vamos a hacer la primera revisión que hay que hacerle al Back Hoe de las 200 horas, los equipos están trabajando bien también, estamos cerrando año, la idea es hacer esos pagos, para también entrar en el tema de ejecución, ya esta semana estamos a la espera de la garantía de cumplimiento que tiene que estar llegando antes del viernes, para el tema de las vagonetas, estamos haciendo un esfuerzo importante, ellos presentaron que la entregan en tres meses, estamos viendo a ver si ya tienen por lo menos un equipo o los dos equipos, para iniciar el proceso de nacionalización, para ojala antes de diciembre tener esos equipos trabajando en verano, vamos a ver cómo ellos nos apoyan para que nos entreguen en el plazo antes, para poder tener los equipos, si no, de lo contario estamos hablando de febrero, casi se nos va a marzo, con los tiempos de diciembre que cierran el registro, que no cuentan, entonces estamos con esa parte. Artículo No.3.Alcalde Giovanni Madrigal, con el tema de emergencias, ya tenemos problemas allá en la montaña, en Río Seco, ahí se nos vino muchísimo, el tractor más bien tuvimos que quitarlo de programación, y ya lleva un mes de estar ahí quitando, se ha estado ensanchando bastante el camino, haciendo algunas terrazas, pero no hemos logrado todavía terminar allá en Río Seco. No tenemos ningún lugar incomunicado, solo ahí el sector de Puriscal, ya fuimos con el Alcalde de Puriscal, esta semana, ellos nos facilitaron la topografía, también Acosta nos prestó un Geólogo , entonces ya ellos nos van a ayudar con los informes, y nosotros con la Comisión de Emergencias, la idea es intervenirlo el próximo mes, mes y medio, entonces se le dice a la gente que hay que tener un poquito de paciencia, vi una gente un poquito molesta, ellos están acostumbrados a pasar por este lado, sin embargo, es un asunto de seguridad y la vida de las personas, inclusive, nosotros rotulamos y pusimos, “camino cerrado”, y arrancaron la señal, se la llevaron para el guindo, entonces ahí si había un poquito de disconformidad, en el sentido de que la calle no puede ahorita en este momento ser abierta por un Back Hoe, ahí ocupan una excavadora, o un tractor como mínimo, para hacer el proceso de las terrazas, sin embargo, igual ya el Geólogo va ha hacer el estudio, y tenemos la fe que en los próximos dos meses, tenerles una solución consistente digamos, y con seguridad de los equipos, porque el guindo es muy profundo, entonces un Back Hoe entra y un mínimo derrumbe se viene y se va para el guindo. Ahí con Puriscal por lo menos, porque si es territorio de Puriscal propiamente, nosotros tenemos un Convenio de Cooperación, nosotros podemos intervenirlo legalmente no tenemos limitación, sin embargo, es importante, que si las personas pagan sus impuestos allá, entonces que ellos como Municipalidad se involucren en el proceso, el Alcalde vino y se comprometió, igual nosotros tenemos topógrafo, pero no tenemos estación total, teodolito, entonces el Topógrafo de allá va a hacer el planteamiento, y el geólogo nos va a hacer los estudios, igual Acosta nos va a aportar ese estudio y al final, nosotros vamos a hacer la intervención con el equipo de la Comisión de Emergencias. Ahorita estaban trabajando en la 319 terminando de habilitar con el equipo de la Comisión de Emergencias y está Quebrada aquí abajo por el sector de Delicias Dos, que se había metido una Pala de la Comisión a trabajar ahí había un Talud, por donde Eduardo son 150 m. hacia arriba y 200 m, para abajo, ese punto, y el otro camino que está al lado arriba Municipal, por el Guapinol, ese punto se había metido ahí en el primer impacto, entonces ahí están trabajando, el otro equipo está trabajando en la 319, falta un proceso mas que es todo el tema de Potenciana , San Luis, Surtubal, que estamos esperando que la Comisión los apoye, sabemos que ha sido Super desgastante para la comisión, pues la Comisión en algún momento no dio abasto, en el caso de nosotros, por dicha, la parte más crítica, nosotros logramos intervenirla, el MOPT está trabajando en el sector Lagunas Surtubal, ahí logramos con la Asociación de Desarrollo, descuajar, y hemos
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 logrado el caso de la Empresa Concesionaria nos había donado un material Tajo La Garita , entonces el MOPT está cargando y la Empresa Hermanos Brenes nos había donado la cargada, entonces se está haciendo ese trabajo con el MOPT sobre la 319, sector hacia Surtubal, está ya como 3k y medio se ha intervenido, entonces ahí se está trabajando, falta un poco, pero ahí se está en ese proceso, en lo demás estamos ya haciendo el plan integral de la emergencia, que ahí todas las Instituciones tienen que presentar su aporte, tenemos alrededor de dos meses para presentarlos, estamos trabajando en eso, hoy habilitamos una Quebrada que se llama el Mono, muy importante en el camino entre Quebrada Azul y el Cruce de Pital, ya que no había paso, ya terminamos en tiempo record, comenzamos el Gavión el viernes y lo terminamos hoy , habían como 14 personas, de hecho que la mano de obra toda la aportaron los vecinos de ahí para arriba , ningún día hubo menos de 10 personas trabajando, eso es muy importante cuando la gente se compromete, porque igual nosotros aportamos la piedra del Gavión, costó 400 mil colones llevarla ahí, mas la cuneta que nos costaron 600 mil, y los gaviones ,al final salió lo de la Municipalidad por millón y medio y los vecinos aportaron por poco un millón en mano de obra, entonces en conjunto pudimos porque si el camión del café ya me habían dicho, no podía pasar, entonces ya ahorita con eso, ese punto crítico, ya está, faltan unos pasos de alcantarilla, sin embargo, ahí pasan, angostillo, pero pasan, eso la idea es resolverlo esta semana que viene, en términos generales de la emergencia nosotros dichosamente no fue tanto, excepto el daño en caminos. El Barro ya estamos con el proceso, estamos contratando un Geólogo, para que nos haga el otro allá, porque también hay que hacer un gavión, y sí hay que hacerlo con una base también Científica, entonces ya la piedra igual, ya está conseguida, ya tenemos la maya, el geólogo viene el lunes para ver si nos hace el informe, los permisos de los arboles con el MINAE, los tenemos, para contarlos y para intervenir esa parte, ahí yo creo que lo que se va a complicar un poquito va a ser el asfaltado de ese tramo que vamos a dañar, pero ya estamos trabajando con eso, que es el otro punto que tenemos ahí, todavía critico y en lo demás pues ahí estamos. Artículo No.4. Alcalde Giovanni Madrigal, en el tema del proyecto de Vivienda, yo si quería comentarle a don Luis lo que en estos días se ha suscitado y ha habido, como que la gente un poquito muy inquieta, nosotros en mi caso, en aras del tema de transparencia, con la gente por lo general en medios sociales, siempre se les ha dicho y se les ha dado la posición de esta Municipalidad, y creo que de todos, tanto de la Administración como de los regidores, cuando nosotros vinimos el proyecto estaba parado, no era que estaba parado de años, hay que decir las cosas como son , el proyecto tenía 4 meses que no avanzaba. Yo revisando los expedientes 4 meses la administración anterior lo tenía ahí parado, que era el tema de recepción de caminos, 4 meses se atrasaron , es el único atraso a nivel Municipal , que ha tenido este proyecto, desde la Municipalidad solo 4 meses y fue la administración anterior, lo demás que se ha suscitado digamos, son temas del Banco de Costa Rica, temas del mismo Banhvi y temas del Desarrollador y temas propios del tema de los Beneficiarios, entonces en temas importantes, por ejemplo, el otro día, Minor Ayales el año pasado me había mandado un oficio, pidiendo que interviniera la Quebrada, y que lo demás, ese oficio no se contesto el año pasado, sino mas bien pasaron como 8 o 10 meses y no se había contestado, sin embargo, volvió a mandar otro oficio, entonces yo tuve que contestarle a él respectivamente igual, la posición de nosotros, que era la misma posición de la Administración anterior, que le había contestado a él que el tema era grave, que era todo un proceso, el tema por supuesto de la protección de la construcción son temas que se tienen que prever con anticipación, entonces más bien en ese tema, la Empresa constructora cuando hace este proyecto no toma en cuenta el muro que está construido actualmente, acuérdense que hay un muro de 208 m. inclusive la Junta Directiva el 5 de octubre del 2015 toman un acuerdo donde dice, que
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 por medio del oficio (Lee oficio CGMS- 767-2015) ellos dicen le pagamos pero no le pagamos la utilidad, y que cuando hicieron el informe ellos mintieron ,no pusieron curvas de nivel adecuadas y si una curva de nivel no es consecuente, y a usted le dicen que esta a una altura y está acá, por supuesto que ellos en su momento no le dijeron la pendiente que tenía la Quebrada, entonces ellos inclusive, le están diciendo que por haber mentido, sí hacen las obras que se ocupan pero no le pagan la utilidad. Y esa obra adicional estamos hablando que costó 79 millones, entonces la Junta Directiva acuerda aprobar el pago por 79 millones adicionales, sin cubrir la utilidad, eso fue en octubre del 2015, que ya el proyecto estaba terminado prácticamente, ya estaba en su fase final, entonces ahí ellos hacen ese muro adicional. Entonces ese es un tema igual, de que la Empresa ahí venía fallando, después concerniente a la nota, yo le contesto a Minor Ayales, esas notas, el 8 de setiembre de este año, porque igual, él me vuelve a mandar otro oficio, y si no al final, pueden denunciar a uno por incumplimiento de deberes, por no contestar, entonces básicamente nosotros lo que le dijimos es lo que ya él sabía, lo que conocía, lo que el mismo Banco sabía, del Bloque ese la afectación, igual la Comisión de Emergencia en su momento había hecho un estudio que la Quebrada es un riesgo potencial siempre, y va a estar ahí, va a seguir haciendo, eso no se va a quitar, y hay que buscar lógicamente en algún momento, si representa un riesgo, digamos si ahorita no queda nada en firme, una solución, digamos de evitar que se dé algún problema mayor, pero el 5 de setiembre , más bien antes de que yo le contestara que efectivamente el agua se metía en los fundos, el Banco de Costa Rica le emite a Minor Ayales Mora Gerente General de COVITES, un oficio el 5 de setiembre (Lee), entonces prácticamente 5 casas del bloque F, es el bloque F prácticamente completo, se compone de 6 casas, están recomendando no entregarlas, y la casa D9, entonces le dice a la Empresa que tiene que corregir esa situación, entonces no es un tema, porque la situación es que a mí me han querido achacar y decir que nosotros hemos mandado notas, y que atrasó el tema de formalización , el tema de formalización en ningún momento se ha visto en riesgos ni atrasos, porque nosotros, digamos se haya hecho nada. 4.1. Regidor Luis Salazar, y el último documento que le mandó la Empresa a usted, ¿ahí está? para que lo exponga aquí también, no lo veo. 4.2. Alcalde Giovanni Madrigal, ¿de COVITES? no, ese no está acá porque es más reciente, igual no lo hemos contestado todavía y probablemente no lo vamos a contestar. 4.3. Regidor Luis Salazar, porque yo sí siento que sería importante leerlo.
 4.4. Regidor Patricio González, y ¿qué dice ese documento, Luis? 4.5. Regidor Luis Salazar, pues se dicen cosas, que en realidad han sucedido, por ejemplo Patricio, hay una cosa que muchas veces los documentos, en este momento que está pasando el Banco de Costa Rica, llega un acuerdo del Alcalde de aquí o llega un documento de la Alcaldía de aquí sobre ese proyecto y todo mundo se para de uñas. Ahora, en el Banco de Costa Rica, en este momento nadie, se están cuidando sobre todo por el tema del cemento, vean que nosotros estábamos en una reunión en la Defensoría de los Habitantes, un día y el jueves mandó un documento el Alcalde al Banhvi con copia al Banco de Costa Rica y con copia a la Empresa y ahí la Defensoría de los Habitantes llamó en ese momento a William y al Gerente de Vivienda del Banco de Costa Rica, y le dijo, “Aquí todo se paraliza” así nos dijo, porque la funcionaria puso en altavoz la conversación, y ahí estaban los de la Asociación de vivienda y otra gente más y dijo, “ el documento que mando el jueves, ayer el alcalde, aquí se paraliza todo”, porque ahí vienen cosas que en realidad, a nosotros no nos sirve de ninguna manera que se siga la formalización de eso, lo dijo Don William. 4.6. Regidor Patricio González, pero ¿que cosas pudo haber puesto Giovanni, que causaran esa reacción?
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 4.7.Alcalde Giovanni Madrigal, yo fui a la reunión al Banhvi, estaba William, estaba el Jefe de Ingeniería del Banco de Costa Rica y estaba Larry, el Subgerente de Operaciones, ahí después del Gerente General, Larry es el que lleva la operación, luego el de finanzas no estuvo, por dicha, el que estuvo fue Larry, igual Larry fue muy claro en la decisión de Junta Directiva, Junta Directiva no tiene objeción en que el proceso de formalización siga, para las casas que no tienen ningún problema, tal y como lo recomendó el BCR en ese oficio, solo tienen objeción para el bloque que tiene defectos. Aquí viene otro punto, digamos, la Junta Directiva el 4 de setiembre del 2017, ellos están dando chance, (lee documento), entonces el 6 de setiembre la Junta Directiva más bien está diciendo que el proceso va adelante, de atraso, y que tienen tiempo hasta el 30 para formalizar. 4.8. Regidor Luis Salazar, esos términos que ha usado el alcalde, por ejemplo habla de inundaciones, ¿a dónde hay inundaciones en ese proyecto? 4.9. Alcalde Giovanni Madrigal, en el bloque 6 están las fotos claritas, está lleno de agua.
 4.10. Regidor Luis Salazar, inundaciones no hay, una cosa es inundar y otra cosa es que se filtra es la casa la casa F6, y podemos ir allá a verla, una cosa es inundación y otra cosa es filtración, yo no sé si usted lo entiende así. 4.11. Alcalde Giovanni Madrigal, acá yo lo tengo a colores, yo lo transcribo como a mi me pasaron el informe técnico los profesionales, ellos lo pusieron así y yo lo transcribo. 4.12. Regidor Luis Salazar, pues yo siento que yo he estado en ese proyecto muchas veces, y lo conozco. 4.13. Alcalde Giovanni Madrigal, otro tema importante, aquí se habla de atrasos, uno de los principales nos decía el Banco de Costa Rica que ha atrasado, ha sido los cambios de Beneficiarios, Luis, imagínese que la Junta Directiva el 11 de setiembre del 2017, está autorizando la exclusión de las siguientes personas, Shirley María Agüero, Karla Agüero, Luis Alberto Esquivel, Michael Villavicencio, Maricruz Hernández, Victoria Azucena Perez, Jakelin Tijerino Alejandra Hernández y Mireya de los Ángeles Díaz, 9 personas excluyó la Junta Directiva el 11 de setiembre que renunciaron 4.14. Regidor Luis Salazar, eso es natural, es un proyecto de 54 casas, imagínese usted que mucha gente como la esposa de Macho, había buena intensión de ayudarle, pero en eso se junto con Macho González y se la llevó para la casa, él le dijo aquí tiene casa conmigo, entonces son casos que tienen que renunciar y entonces hay que recuperar esa campo. 4.15. Alcalde Giovanni Madrigal, y en ese mismo acto, se incluyen 9 personas William Araya , Verónica Navarro, Warner Sandí, Yuliet Bertosi, Yeimi Zoraida Zumbado, Noelia Herrera, Faviola Madrigal, Víctor Manuel Fallas, y Sandra Vanessa, 9 personas que Junta Directiva las está incluyendo el 11 de setiembre del 2017, por supuesto que eso atrasa la formalización, eso es lo que la gente también, hay que tener la transparencia y la claridad para decirles a los demás beneficiarios, que se van a ver afectados, que eso nos atrasa . 4.16. Regidor Luis Salazar, yo siento, Giovanni que usted viene aquí y expone lo que a usted le conviene, pero el último documento yo quisiera que aquí lo traiga, lo que usted le contesta, le hace recomendaciones. 4.17. Alcalde Giovanni Madrigal, lléveme a una reunión con su gente con todo el grupito y yo les digo las cosas como son. 4.18. Regidor Luis Salazar, no hay ningún problema.
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 4.19. Alcalde Giovanni Madrigal, porque igual, ustedes le dicen una parte y ponen a Minor Ayales a decir cosas, él dice la parte de la Empresa nada mas , yo aquí digo las cosas como son, yo no vengo a engañar a nadie. 4.20. Regidor Luis Salazar, yo digo lo que yo sé y ahí me atengo, en la entrevista de canal 2 dije la verdad, y la sigo diciendo. 4.21. Alcalde Giovanni Madrigal, aquí usted cree que si nosotros viniéramos a buscar pelos en la sopa, estaríamos yéndonos a hablar de costos ¿cuánto cuesta una casa?, en Turrubares una casa que cuesta 30 millones es una desvergüenza, ahí si estaríamos buscando pelos a la sopa. Es un objeto sobre valorado. 4.22. Regidor Luis Salazar, pero porqué usted no hace denuncias. 4.23. Alcalde Giovanni Madrigal, no porque nosotros aquí no queremos perjudicar a ninguna familia, nosotros el interés principal siempre ha sido el beneficio de las familias. 4.24. Regidor Luis Salazar, es que aquí usted es el honesto siempre, haga la denuncia, y punto, y ahí se viene la investigación. 4.25. Alcalde Giovanni Madrigal, aquí no es de ser honestos, aquí yo no he hablado de deshonestos, aquí yo estoy hablando de realidades, es un proyecto que cuesta 1.500 millones de colones dividido entre 54 casas. 4.26. Regidor Luis Salazar, usted aquí siempre se pasa hablando de corruptos, de los sinvergüenzas pero no hace denuncias. 4.27. Alcalde Giovanni Madrigal, entre 54 casas 1.500 millones, dividido cuánto le da, saque la cuenta, cuanto le da 4.28. Regidor Luis Salazar, haga la denuncia alcalde, y así van saliendo las cosas., 4.29. Alcalde Giovanni Madrigal, nosotros aquí esa no es la intención, aquí la intención es decirle a la gente las cosas tal como son. 4.30. Regidor Luis Salazar, decirles la verdad, la verdad. 4.31. Alcalde Giovanni Madrigal, yo como siempre se lo he dicho, yo no tengo que ocultar nada a nadie, nosotros no andamos buscándole pelos a la sopa, a nada. 4.32. Regidor Luis Salazar, yo en canal 2 dije, lo que dije. 4.33. Regidor Patricio González, sale en 28 millones. 4.34. Regidor Luis Salazar, lote y casa. 4.35. Regidor Patricio González, lote y casa 28 millones 4.36. Alcalde Giovanni Madrigal, aquí el metro cuadrado más caro vale 20.000 colones, en el cuadrante de San Pablo, así se está tributado. 4.37. Regidor Luis Salazar, yo he vendido a 30 mil el metro. 4.38. Alcalde Giovanni Madrigal, lo vendió por encima del valor tributado. Artículo No.5.Regidor Patricio González, yo creo que aquí importante, para tener claro y en beneficio de las familias , creo que aquí hay dos cosas, primero que la familia si es importante que sepan cuando se les va a entregar las casas, las cuarenta y resto que ya tienen cuando, y cuándo le van a entregar las casas a los restantes, dos, y tres, yo pienso que lo que dice Giovanni es muy válido casi que sería bueno que a las familias se les invite, ojalá sea aquí al Concejo, y se les pudiera exponer ese caso y que se den cuenta, porque yo también oí mucho ruido, “de que es que la Municipalidad está atrasando”, no sé, y puede ser que sea cierto, pero creo que tienen derecho de saber. 5.1.Regidor Luis Salazar, aquí trajo el alcalde ciertas familias, y la vicealcaldesa por otro lado, y comienzan a meterles un montón de basura en la cabeza, pero llaman a ciertas personas, no llama
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 todo el grupo, no llama a la Asociación de Vivienda, ni llama a la Unión Cantonal, en realidad ese es el proyecto. 5.2. Alcalde Giovanni Madrigal, nosotros aquí no llamamos a nadie, aquí la gente viene a decir que ha ellos les han dicho, les han prohibido expresamente hablar con nosotros, les prohíben hablar con nosotros. 5.3.Regidor Luis Salazar, aquí vino una señora a hablar con usted, que no es muy normal, está gastando la beca de los chiquitos y la ayuda del IMAS, con el que vive juntado con ella , que lo echaron de aquí, se va para San José, gastan eso, y los chiquitos para arriba y para abajo con hambre, y aquí llega a decir que ella está en la calle, que nadie le ayuda , entonces aquí no hay que esconder nada, hay dos Organizaciones que tiene ese proyecto hace ocho años, y nadie lo va a embarrialar, nadie lo va a embarrialar, si hay algo anómalo, haga denuncias, pida investigaciones, pero nadie lo va a embarrialar. 5.4. Alcalde Giovanni Madrigal, Luis, usted no ha estado con su gente, y el otro día una persona claramente, con nombres y apellidos, Sonia, por ejemplo, si usted le dijera a Sonia las cosas claras como son, no la vería uno diciendo cosas que no son y sin fundamento. Por ejemplo, vea la Empresa COVITES, que aquí está claramente, mintió, mintió, puso las curvas de nivel que no eran, mintió y ahí está y se lo puedo decir, mintió, indujo a un error, tuvo que hacer un muro que costó un montón de millones más, que se pudo haber previsto, y todavía dicen que COVITES no es culpable de nada, resulta que aquí el culpable es el Alcalde, la Vicealcaldesa, el Banhvi y el BCR. 5.5. Regidor Luis Salazar, Sr .Alcalde, usted denuncie si hay cosas irregulares. 5.6. Alcalde Giovanni Madrigal, no señor, aquí lo que estamos hablando son de los tiempos y el porqué no se ha dado, cuando en algún momento esas gentes las reunieron y les dijeron que en dos meses le daban la casa, eran mentiras, les mintió usted, les mintió el Subgerente Financiero, mintieron, le mintieron a la gente, porque dijeron mentiras, mentiras, porqué, porque aquí está claro. 5.7. Regidor Luis Salazar, uno se reúne con las familias y les dice lo que le dijeron a uno arriba, nosotros nos reunimos con los Gerentes, y a uno le dicen se va a formalizar tal fecha y pasa la fecha, y qué, pero no es uno, que lo hace con voluntad, uno les trae noticias, les trae información de San José. 5.8. Alcalde Giovanni Madrigal, por eso nosotros pedimos esa información, para estar claros en eso. 5.9. Regidor Luis Salazar, quien no va a estar con ganas de que esas casas se entreguen, si tiene dos años. 5.10. Alcalde Giovanni Madrigal, a nosotros aquí no nos interesa robarnos el Show de nada, ese proyecto sabemos que es de la Asociación que usted ha estado, que usted preside y a nosotros eso no nos interesa, es usted es el que está al frente, a nosotros lo que nos interesa es que aquí la gente sigue diciendo, “mira porqué no”, no, yo les digo, esta es la realidad. 5.11. Regidor Luis Salazar, pero entonces porque no invitan a toda la gente que compone ese proyecto, todas las familias, la Unión Cantonal la Asociación de vivienda. 5.12. Alcalde Giovanni Madrigal, después una muchacha dijo, no, es que nos prohibieron, nos dijeron que no podían arrimarse ahí, entonces ese es el punto, entonces la gente tiene temor, yo lo que les digo es, si alguien es beneficiario y está aquí, nadie lo puede sacar. 5.13.Regidor Luis Salazar, si las cosas se hacen con buena intensión, todo mundo llega aquí a escuchar, lo bueno y lo malo, todo mundo queremos las casas, solo uno sabe lo que están pasando esas familias, unos están pagando 80 mil colones de alquiler y esa es la platita de los hijos para comer, y la están gastando en eso, otros están junto a la madre, están incómodos, otros le están
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 dando un cuartito prestado a un hermano, o sea, es una barbaridad lo que está sucediendo, hace dos años se construyeron esas casas, y hace dos años no se han entregado esas casas, entonces aquí lo que se quiere es que las familias lleguen a esas casas, a ocuparse lo más pronto posible, eso es lo que nosotros queremos, y esa es la lucha que estamos dando. 5.14. Alcalde Giovanni Madrigal, y eso es lo mismo que nosotros queremos, o sea, lo de nosotros aquí no es nada diferente, aquí el único tema fue esa nota, y fue porque Minor Ayales pretendía endosarnos la responsabilidad de ese cause, donde ya esa Quebrada existía, antes del proyecto, ahí ya estaba. 5.15. Regidor Luis Salazar, Giovanni, que me va a decir usted a mí, si yo ahí nací y ahí me crié, en ese sector, yo sé por dónde camina esa Quebrada y cómo, a mi nadie tiene que decirme lo de esa Quebrada. La quebrada no está afectando el proyecto, es la propiedad de la par. 5.16. Alcalde Giovanni Madrigal, la Quebrada en este momento no sé, al último informe que hicieron la Quebrada se salía de su cauce, se metía en la finca de una señora de apellido Selva y a través de esa finca, se estaba pasando al proyecto, se estaba pasando, no sé si por encima, o por debajo, pero el agua estaba cayendo ahí. 5.17.Regidor Luis Salazar, no sé si usted ha notado una cosa, ni ningún Ingeniero de los que han ido de aquí de la Municipalidad, hay una alcantarilla de 24 pulgadas, arriba, hacia el camino viejo a Purires , que es cualquier cantidad de agua lo que carga un tubo de 24 pulgadas, en estos aguaceros enormes, esa alcantarilla ha estado, es más, la alcantarilla que está ahí es la que ha afectado, hasta la misma Quebrada, y eso nadie lo ha observado, y yo los llevo a ustedes y les enseño, y eso es así, en realidad . 5.18. Alcalde Giovanni Madrigal, y el otro punto es que el BCR nos dijo, el Jefe de Ingenieros, fue que adicionalmente le pidieron subsanar en ese bloque igual, el tema del tanque séptico, que tiene un defecto, yo digo las cosas como son, y ese fue otro tema que él nos dijo, mirá se le solicitó a COVITES que corrijan ese tema, igual es un tema que no tiene nada que ver con los otros. 5.19. Regidor Luis Salazar, pero ya vino una cuadrilla a hacer eso. 5.20. Alcalde Giovanni Madrigal, excelente que dicha porque aquí más bien la intensión de nosotros siempre ha sido, es que las familias se pasen a vivir, es mas cuando nosotros llegamos ni Ingeniero teníamos. 5.21. Regidor Luis Salazar, hay que manejar información nosotros manejamos la información desde el primer día de ese proyecto, ahí se han venido rectificando muchas cosas. Lo de los tanques eso se ha venido rectificando, ahora viene una cuadrilla en este mes de noviembre a rectificar otras cosas. 5.22. Alcalde Giovanni Madrigal, por supuesto, que dicha y el BCR nos dijo que si aquí no lo arreglaban ellos lo arreglaban. 5.23. Regidor Luis Salazar, nadie ha actuado de mala intensión ahí, y lo que yo le estoy diciendo a usted de esa nota que usted mandó, eso es cierto, don William nos dijo, aquí mandó el Alcalde una nota ayer, nosotros estábamos el viernes, esa nota usted la mandó el jueves, aquí mandó una nota el alcalde y aquí todo se paraliza de hoy en adelante, 5.24.Alcalde Giovanni Madrigal, pero ¿quién es don William?, a William yo me lo topé en el ascensor y puede preguntarle a la vicealcaldesa la discusión que tuvimos, ya formalizamos , y Larry dijo no señor, eso es mentira, y Larry que es el que manda no ha dado ninguna directriz de formalización de nada. Ese William digamos lo que estaba hablando era paja. 5.25. Regidor Luis Salazar, a nosotros nos dicen una cosa, y a ustedes le dicen otra. 5.26.Alcalde Giovanni Madrigal, a William ahí yo se lo dije, y Larry el Gerente dijo , no se ha dado ninguna indicación de que se debe formalizar, más bien le dijo apúrense con la formalización, y él ya dijo vamos a entregar 41 casos.
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 5.27. Regidor Luis Salazar, ojalá que esto se haga pronto porque ya le digo, a como está este asunto de funcionarios del Banco de Costa Rica, están con temores de todo. 5.28.Alcalde Giovanni Madrigal , ahorita el compromiso y la exención del contrato es que al 30 de diciembre tiene que estar formalizado, usted dice que antes de noviembre , sin embargo acá a nivel de documento tienen hasta el 30 de diciembre y es igual, 5.29. Regidor Luis Salazar, a nivel de documento fíjese usted que según el contrato tenían que haber entregado esas casas 4 meses después de construidas las casas y vean donde vamos. 5.30. Alcalde Giovanni Madrigal, si pero al final la Empresa por un lado, un atraso por acá, otro por allá, al final la Empresa se va descuidando. Igual con los contratistas cuando llueve una semana nos dicen que hay que extenderle el plazo. 5.31. Regidor Luis Salazar, yo no defiendo a nadie porque yo sé que son las Empresas, pero también lo duro de ese proyecto es que, así como lo iniciamos, así hay que entregarlo. 5.32.Presidente Mario Chavarría, está claro y ojala que eso se lleve a cabo por las familias, realmente uno lo entiende, nosotros desde que nos empezamos a meter en esto, hasta tal vez corriendo algún riesgo, porque se hizo algo improvisado pero era siempre pensando en la familia, nunca pensamos en eso, en mi caso nunca me puse a pensar, que por ejemplo hubiera sido manejado por una Asociación que usted es el presidente, o lo que sea , no, lo que uno ve, no es a Luis Salazar , sino las necesidades de la gente, entonces creo que la pregunta siempre que nos hacemos es lo mismo, como uno no está aquí, uno no da cuenta algunos comentarios, pero sí uno se da cuenta que no se han entregado las casas , y que ya nosotros tenemos más de año y medio de estar aquí y ha tenido un atraso, ojalá que se solucione pronto.
 Capítulo No.7. Mociones
 Artículo No.1.Considerando: Que la Asociación de Desarrollo Especifico Arte, Cultura, Deporte y Recreación de San Pablo solicita se autorice cerrar la vía municipal costado oeste del templo católico, el día 1° de diciembre de 2017, para celebrar iluminación del árbol navideño en horario de 16:00 horas, hasta la 22:00 máximo. POR LO TANTO. Los Regidores firmantes, acogemos la moción presentada y recomendamos al Concejo Municipal se tome el siguiente acuerdo y se dispense del trámite de Comisión. El Concejo Municipal de Turrubares acuerda: Aprobar la solicitud de la Asociación de Desarrollo Especifica , Arte, Cultura , Deporte, y Recreación de cerrar vía Municipal costado oeste del Templo Católico, de San Pablo, el 1° de diciembre de 2017, de las 16:00horas hasta 22:00 horas máximo, para iluminación del árbol de navidad. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González, Luis Salazar Monge. Se somete a segunda votación y se declara acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.2.Moción presentada por: Alcaldía Municipal Considerando:1.Que el Concejo Municipal autorizó en Sesión Ordinaria N°34 del 26 de julio de 2017, Convenio de Cooperación Interinstitucional con el Patronato Nacional de la Infancia, con el objetivo e interés público de “Coadyuvar en la garantía del derecho a la recreación
 establecido en los artículos 31 de la Convención sobre los Derechos del Niño, 73 y 75 del
 código de la Niñez y Adolescencia, 38 de la Ley Orgánica del Patronato Nacional de la
 Infancia, y así lograr que los niños y niñas y adolescentes cuenten con acceso a aéreas de recreo
 acordes a sus edades y necesidades de desarrollo personal”. 2. Con el objetivo de integrar la transferencia de recursos financieros del PANI al presupuesto municipal, se tramitó ante la Contraloría General de la República el Presupuesto Extraordinario No 02-2017, el cual fue aprobado en Sesión Ordinaria No 34 y ratificado en Sesión Ordinaria No 36; siendo que este
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 presupuesto fue improbado, debido a que la partida indicada no había sido aprobada al PANI por parte de la Contraloría. (Oficio No 099337 DFOE-DL-0723 del 31 de agosto del 2017.).3.Mediante oficio No PE-1595-2017, suscrito por la Presidenta Ejecutiva del PANI, se le informa a la Municipalidad que los recursos incluidos en el convenio suscrito, ya están aprobados y listos para ser transferidos, por lo cual, se procedió a tramitar nuevamente el presupuesto extraordinario ante el Concejo Municipal.4.Que la Administración Municipal volvió a presentar el Presupuesto Extraordinario
 No 02-2017, por el monto de ¢17.591.156.00 ante el Concejo Municipal de Turrubares en Sesión Ordinaria No 50 y ratificado en Sesión Ordinaria No 51 del 01 de noviembre del 2017, para incorporar al presupuesto municipal la transferencia de recursos que aportará el PANI; cuando lo correcto era tramitar el Presupuesto Extraordinario N°03-2017, con el monto antes indicado. 5. Que por lo indicado se requiere corregirse el error material, en la descripción del Presupuesto Extraordinario aprobado en la Sesión Ordinaria No 50 celebrada el 25 de Octubre del 2017 y ratificado en Sesión Ordinaria No 51 del 01 de noviembre del 2017, de manera que pueda seguir con el trámite regular de aprobación, siendo que lo correcto es Presupuesto Extraordinario N°3-
 2017. POR TANTO Los regidores abajo firmantes, acogemos la moción presentada por la administración y se toma el siguiente acuerdo:1.Dispensar del trámite de Comisión Municipal respectiva, la moción presentada que busca aclarar y justificar la aprobación de Presupuesto Extraordinario, por el monto de ¢17.591.156.00, aprobado por el Concejo en Sesión Ordinaria No 50 celebrada el 25 de Octubre del 2017 y ratificado en Sesión Ordinaria No 51 del 01 de noviembre del 2017.2.Aprobar la ampliación de las justificantes, descritas en el considerando No 1,2 y 3 sobre el interés público que lleva el trámite de esos recursos, contenidos en el Presupuesto Extraordinario, por el monto de ¢17.591.156.00, en beneficio de la niñez del cantón, así plasmados en el convenio suscrito.3.Aprobar y corregir la numeración del Presupuesto Extraordinario, por el monto de ¢17.591.156.00, aprobado por el Concejo en Sesión Ordinaria No 50 celebrada el 25 de Octubre del 2017 y ratificado en Sesión Ordinaria No 51 del 01 de noviembre del 2017, para que se lea correctamente “Presupuesto Extraordinario No 03-2017”, así conste en actas y sea comunicado a la Contraloría General de la República y en los registros presupuestarios internos.4.Se declare acuerdo definitivamente aprobado.Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González, Luis Salazar Monge. Se somete a segunda votación y se declara acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.3.Considerando: Oficio MT-PROV-02-180-2017, Lic. Jesús López, Proveedor Municipal, hace entrega para autorización de pago E70 0000 82 09 y E 70 000082 10.POR LO TANTO. Los Regidores firmantes, acogemos la moción presentada y recomendamos al Concejo Municipal se tome el siguiente acuerdo y se dispense del trámite de Comisión. El Concejo Municipal de Turrubares acuerda: Autorizar el pago de las facturas E7000008209 y E 700000 8210, de la Empresa Maquinaria y Tractores Ltda. Por un monto de $113.400.00 (ciento trece mil cuatrocientos dólares) y $94.800.00, para un monto total de: $208.200.00.Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González, Luis Salazar Monge. Se somete a segunda votación y se declara acuerdo definitivamente aprobado.
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 Artículo No.4. Moción presentada por: Alcaldía Municipal. 1. Considerando: Que la Alcaldía Municipal, solicita la autorización para la firma de
 CONVENIO DE MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE TURRUBARES Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE BIJAGUAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 650 METROS LINEALES DE CUNETA SOBRE CAMINO HACIA LA ESPERANZA DE BIJAGUAL.
 2. Que existe el “Reglamento que regula el actuar de la Municipalidad de Turrubares, en
 lo relativo a la ejecución de obras o prestación de servicios en materia de Gestión Vial
 Cantonal, mediante convenios de mutua cooperación con entes de derecho público o
 privado”, donde se determina los alcances técnicos requeridos para la firma de este tipo
 de convenios. 3. Que es de interés de ambas partes realizar el PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE
 ACERAS O CUNETAS EN EL TRAYECTO COMPRENDIDO SOBRE RUTA 1-016-009, en camino hacia La Esperanza de Bijagual.
 Que los artículos 4 inciso f), 7 y 13 inciso a) del Código Municipal, Ley N° 7794 del 30 de abril de 1998, faculta a las Municipalidades a concertar pactos, convenios o los contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y que, por esta vía, podrán llevar a cabo servicios u obras en su cantón. Que el presente convenio tiene por objeto la coordinación y complemento de esfuerzos entre LA MUNICIPALIDAD, Y LA ASOCIACION, para la ejecución de labores de Construcción de 650 METROS DE CUNETA, en el trayecto comprendido entre la Iglesia Católica y la Plaza de Deportes de Bijagual de Turrubares. POR LO TANTO. Los Regidores firmantes, acogemos la moción presentada por Alcaldía Municipal y recomendamos al Concejo Municipal se tome el acuerdo, y que se dispense del trámite de comisión. El Consejo Municipal de Turrubares acuerda: Autorizar al Alcalde Municipal, a firmar Convenio de Cooperación entre la Municipalidad de Turrubares, y la Asociación de Desarrollo Integral de Bijagual de Turrubares, cumpliendo con los con los alcances técnicos dispuestos para este tipo de convenios.
 CONVENIO DE MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE
 TURRUBARES Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE BIJAGUAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 650 METROS LINEALES DECUNETA SOBRE CAMINO HACIA LA
 ESPERANZA DE BIJAGUAL
 Entre nosotros, Giovanni Madrigal Ramírez, soltero, cédula de identidad número uno mil sesenta y tres – cero doscientos treinta y seis, vecino de San Juan de Mata, en calidad de Alcalde de la MUNICIPALIDAD de TURRUBARES, cédula de persona jurídica número tres-cero catorce -cero cuarenta y dos mil sesenta y dos-cero dieciocho, domiciliada al costado oeste de la plaza de deportes de San Pablo, nombramiento realizado para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil dieciséis y el 30 de Abril del año dos mil veinte, mediante la resolución N° 1308-E11-2016, del 25 de febrero de 2016, emitida por el Tribunal Supremo Elecciones y publicada en la Gaceta N°67 del 07 de abril de 2016, identificada en adelante como “LA MUNICIPALIDAD” y la Asociación de Desarrollo Integral de Bijagual de Turrubares, Cédula jurídica: 3-002-066001, en adelante identificada como “LA ASOCIACIÓN”,

Page 22
                        

MUNICIPALIDAD DE TURRUBARES
 LIBRO DE ACTAS CONCEJO MUNICIPAL ____________
 22 | P á g i n a
 representada por su Presidente Rafael Vindas Vindas, cédula 104250618, quien es mayor de edad, vecino de San Bijagual de Turrubares; quienes acordamos establecer el presente convenio para la ejecución del proyecto denominado “Construcción de Cuneta en concreto CAMINO 1-016-009 descrito como ruta hacia La Esperanza de Bijagual, según Acuerdo del Concejo Municipal,MT-SC-02- 261-217 de la Sesión Ordinaria No. 52-2017, de fecha 8 de noviembre de 2017 y con fundamento en los artículos 169, 170 de la Constitución Política; 3, párrafo 3; 4, inciso f); 7; 13, inciso e); 62, último párrafo y 17, inciso a) del Código Municipal, Ley y Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, Reglamento que regula el actuar de la Municipalidad de Turrubares, en lo relativo a la ejecución de obras o prestación de servicios en materiales de Gestión Vial Cantonal, mediante la modalidad de convenios de mutua cooperación con entes de derecho público o privado y normas del ordenamiento jurídico que regulan esta materia, en carácter supletorio; además de las siguientes cláusulas que conforman la voluntad de las partes:
 I.- CONSIDERACIONES DE MERITO:
 • Que según lo establecido en el artículo 1 de la Ley General de Caminos Públicos, N° 5060 de 22 de agosto de 1972, la administración de la Red Vial Cantonal corresponde a las Municipalidades, pudiendo éstas realizar las obras necesarias para la efectiva prestación de los servicios públicos que se deriven de esa infraestructura pública.
 • Que la Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad No. 3859 del 07 de abril de 1967 reformada por Ley No. 6812 del 29 de setiembre de 1982, a través de sus artículos 14, 18, 20 y 23, declaró de interés público la constitución y funcionamiento las Asociaciones de Desarrollo de las Comunidades en sus objetivos de búsqueda, en forma conjunta y coordinada con los organismos del Estado y las Municipalidades, del desarrollo económico y social del país, facultándolas para celebrar contratos de cualquier tipo para la consecución de esos fines.
 • Que los artículos 4 inciso f), 7 y 13 inciso a) del Código Municipal, Ley N° 7794 del 30
 de abril de 1998, faculta a las Municipalidades a concertar pactos, convenios o los contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones y que, por esta vía, podrán llevar a cabo servicios u obras en su cantón.
 • Reglamento que regula el actuar de la Municipalidad de Turrubares, en lo relativo a la ejecución de obras o prestación de servicios en materiales de Gestión Vial Cantonal, mediante la modalidad de convenios de mutua cooperación con entes de derecho público o privado.
 • Que el presente convenio tiene por objeto la coordinación y complemento de esfuerzos entre LA MUNICIPALIDAD, Y LA ASOCIACION, para la ejecución de labores de Construcción de Aceras en Concreto sobre camino 1-16-013, en la comunidad de Bijagual, Distrito: Bijagual, Cantón: Turrubares, Provincia: San José, Tramo de la ruta entre la Plaza y la Iglesia Católica, código de camino # 1-16-013.
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 II.- ANTECEDENTES:
 • Ley General de Caminos Públicos, N° 5060 de 22 de agosto de 1972. • Código Municipal, Ley N° 7794 de 30 de abril de 1998. • Reglamento que regula el actuar de la Municipalidad de Turrubares, en lo relativo a la
 ejecución de obras o prestación de servicios en materiales de Gestión Vial Cantonal, mediante la modalidad de convenios de mutua cooperación con entes de derecho público o privado.
 • Ley de Contratación Administrativa, Nº 7494 del 24 de abril de 1995, reformada por Ley Nº 8511 del 20 de abril de 2006.
 • Reglamento General de la Contratación Administrativa, Decreto Ejecutivo Nº 33411-H del 2 de noviembre de 2006.
 • la Ley sobre el Desarrollo de la Comunidad No. 3859 del 07 de abril de 1967 reformada por Ley No. 6812 del 29 de setiembre de 1982.
 III.- OBJETO: El objeto del presente convenio es la mutua cooperación, coordinación y complemento de esfuerzos entre LA MUNICIPALIDAD, Y LA ASOCIACION, para la ejecución de labores de “Construcción de 650 metros de Cuneta en Concreto”, descrito como tramo en ruta Camino La Esperanza de Bijagual, en Ruta Cantonal código 1-16-009.
 IV.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACION: La ASOCIACION se compromete a aportar los materiales necesarios para las labores de construcción.
 a) Aportar los siguientes materiales: materiales como formaleta, regla; sacos de cemento; arena fina; metros de piedra y otros agregados necesarios para la construcción.
 b) Designar a la persona, con facultades suficientes, para adoptar las medidas necesarias para la efectiva coordinación y ejecución de las actividades, según la planificación diseñada al efecto.
 c) Suministrar oportunamente y diligentemente los materiales y servicios que se dirán, con el fin de no entorpecer ni demorar la ejecución de la obra.
 d) Facilitar al Proceso de Gestión Vial Municipal como supervisora y evaluadora del proyecto, toda la colaboración para advertir sobre eventuales medidas correctivas que fuere necesario implementar, para la correcta ejecución del proyecto.
 e) Será responsable de la custodia y correcta disposición de los materiales entregados para el proyecto y será la responsable de la ejecución del mismo.
 f) La Asociación deberá llevar una bitácora donde registrará el avance de la obra y anotaciones que considere pertinentes y deberá rendir un informe final, donde indicará en forma detallada, el estado de la obra una vez finalizado el proyecto, así como los recursos aportados por la asociación y vecinos, desglosándolo por costos.
 V.- OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD:
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 LA MUNICIPALIDAD se compromete a:
 1. Mano de Obra; aportar36 metros cúbicos de arena fina; 24 metros cúbicos de piedra de cuarta, según disponibilidad, inventario y criterio de oportunidad según presupuesto.
 2. Brindar la asesoría técnica de acuerdo a los requerimientos para el desarrollo de la obra, según la disponibilidad de los recursos comprometidos e indicados en el presente convenio.
 3. Convocar a través del Proceso de Gestión Vial Municipal, la firma del finiquito correspondiente una vez terminada la obra.
 4. Supervisar a través de la Ingeniera del Proceso de Gestión Vial la calidad de la obra.
 VI.- RESPONSABILIDADES CONJUNTAS: a) Para el cumplimiento de las cláusulas y trabajos realizados generados a partir del presente
 convenio LA MUNICIPALIDAD designa a la coordinadora de Gestión Vial Municipal, Ing. Alejandra Hernández Hidalgo o a quien se designe y LA ASOCIACIÓN designa al presidente de la Junta Directiva, o a quien designe Junta Directiva, como responsables del seguimiento del proyecto.
 b) Modificaciones del proyecto: para cualquier modificación posterior del presente convenio la parte solicitante deberá justificar adecuadamente las razones o causas que hagan necesaria la modificación del mismo. En la solicitud, se deberán indicar los aspectos que se deseen modificar o añadir. El mecanismo legal utilizado para realizar las modificaciones es la figura legal del adendum, debidamente acordado y suscrito por las partes mediante el documento y las firmas respectivas.
 c) Rescisión o resolución del convenio: El incumplimiento del presente convenio faculta a cualquiera de las partes para darlo por resuelto previa comunicación por escrito a la parte contraria, antes del inicio de la ejecución o en cualquier momento de la ejecución, con responsabilidad de la parte incúmplete.
 VII.- VIGENCIA:
 El presente convenio tiene la vigencia de un año, computado a partir de la fecha de emisión de orden de inicio de las obras, pudiendo prorrogarse por un período igual mediante la suscripción del adendum correspondiente: A los efectos pertinentes y considerando la naturaleza de las partes contratante, el presente convenio está exento del pago de especies fiscales. En fe de lo cual firmamos en San Pablo de Turrubares, a las ________ horas, del día_______, del mes de______________ del año 2017.

Page 25
                        

MUNICIPALIDAD DE TURRUBARES
 LIBRO DE ACTAS CONCEJO MUNICIPAL ____________
 25 | P á g i n a
 GIOVANNI MADRIGAL RAMÍREZ RAFAEL VINDAS VINDAS ALCALDE PRESIDENTE MUNICIPALIDAD TURRUBARES A.D.I. DE BIJAGUAL Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González, Luis Salazar Monge. Se somete a segunda votación y se declara acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.5.MOCION: 1. Que mediante oficio No PSPA-052-2017, de fecha 07 de noviembre de 2017, suscrito por Pbro. Álvaro Francisco Abarca Rivera Curra Párroco de San Pablo Apóstol y Jans Sánchez Sandí Presidente de la Asociación Desarrollo para Fomento de Deporte, Cultura, Arte y Recreación de Turrubares, donde solicitan colaboración para gestionar ante la autoridad correspondiente (Ministerio de Gobernación y Policía), la petición como día de asueto para los empleados públicos del cantón de Turrubares, el viernes 26 de Enero del 2018, en celebración al día del Patrono San Pablo, en fechas del 19 al 29 de Enero del 2018.2. Que la Municipalidad debe apoyar las actividades que promuevan nuestras tradiciones y costumbres e incentiven a la población al deporte, cultura, arte y recreación; con el objetivo de ir mejorando la calidad de vida. POR LO TANTO: El Concejo Municipal de Turrubares acuerda: Solicitar al Lic. Gustavo Mata Vega, Ministro de Gobernación y Policía, declarar asueto para los funcionarios públicos del Cantón de Turrubares, el día 26 de Enero 2018, por motivo de la celebración de las fiestas cívico-patronales y el Patrono San Pablo. También solicitar al señor Ministro interponer sus buenos oficios para que la Policía de Proximidad del cantón preste la colaboración requerida en la materia, por las Instituciones organizadoras. Que se dispense del trámite de comisión y se declare acuerdo definitivamente aprobado. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González, Luis Salazar Monge. Se somete a segunda votación y se declara acuerdo definitivamente aprobado.
 Artículo No.6.Considerando: En atención a oficio MT-ALC-02-372-2017, presentado por el Alcalde Municipal Giovanni Madrigal Ramírez. POR LO TANTO. Los Regidores firmantes, acogemos la moción presentada y recomendamos al Concejo Municipal se tome el siguiente acuerdo y se dispense del trámite de Comisión. El Concejo Municipal de Turrubares acuerda: Trasladar oficio MT-SC-02-372-2017 presentado por Alcalde Giovanni Madrigal “Reglamento para la Gestión Integral de Residuos del Cantón de Turrubares, a comisión de Asuntos Jurídicos para análisis y emitir Dictamen al Concejo. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González, Luis Salazar Monge. Se somete a segunda votación y se declara acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.7.Considerando: Nota enviada por el Sr. Miguel Salazar, solicita información sobre proyectos de aceras en el Centro de San Pablo, y proyecto de mejora en el Cementerio de San Pablo, (Bancas asientos). POR LO TANTO. Los Regidores firmantes, acogemos la moción presentada y recomendamos al Concejo Municipal se tome el siguiente acuerdo y se dispense del trámite de Comisión. El Concejo Municipal de Turrubares acuerda: Pasar dicha solicitud a la Administración para su debida respuesta. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González, Luis Salazar Monge. Se somete a segunda votación y se declara acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.8.Considerando: Nota enviada por la Asociación de Desarrollo Integral, San Pedro de Turrubares , solicitando patente temporal para la venta de bebidas alcohólicas y cierre temporal de vías , costado oeste y sur plaza de deportes. POR LO TANTO. Los Regidores firmantes, acogemos la moción presentada y recomendamos al Concejo Municipal se tome el siguiente acuerdo y se dispense del trámite de Comisión. El Concejo Municipal de
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 Turrubares acuerda: Aprobar patente temporal para la venta de bebidas alcohólicas, 18 de noviembre de 10 a.m a 12:00 m.n. Cierre de vía del costado oeste y sur de la plaza de deportes, a la Asociación de Desarrollo Integral de San Pedro de Turrubares, para el día sábado 18 de noviembre 2017.Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González, Luis Salazar Monge. Se somete a segunda votación y se declara acuerdo definitivamente aprobado. Artículo No.9. Solicitud de contratación de asesor jurídico para criterio legal.
 DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS.
 Al ser las dieciséis horas del ocho de noviembre de 2017, y estando presentes los siguientes miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos: Ivonne Santamaría Monge, Patricio González Quirós, Mario Chavarría Chávez, y el Lic. Henry Guillén Picado, en condición de Asesor Legal de dicha Comisión, se procede a conocer y analizar por traslado del Concejo Municipal, el escrito presentado por el Lic. Marcos Osvaldo Araya Díaz, abogado 13536, en representación de la Sociedad LQBE Finca Nueva Viada S.R.L. cédula 3-102-671254, en relación con Solicitud de Visado Municipal, sobre finca de su representada inscrita al folio real 1-656816-000: Considerando: Que por la naturaleza jurídica de la resolución que corresponde tomar, esta Comisión requiere Asesoría Jurídica Especializada en materia Registral y en Derecho Real, de manera que se fundamente, razone y justifique el mejor criterio profesional para este caso. Que analizado el marco de legalidad, se determina que se requiere enderezar el debido proceso, a fin de dar respuesta solicitada por el administrado. Por tanto, se recomienda al Concejo Municipal tomar el siguiente acuerdo: “Habiendo analizado los argumentos expuestos, se considera a la luz de los principios de la sana crítica e inspirados en la necesidad de orientar una solución ajustada al marco de legalidad, solicitar a la Administración la contratación de asesoría jurídica especializada en materia de derechos registral y administrativo, que permita la fundamentación y razonamiento jurídico requerido en este caso. Se solicita al Lic. Henry Guillén Picado, realizar los términos de referencia para la contratación indicada. Es todo. Moción presentada por: Comisión de Asuntos Jurídicos. Considerando: Que la Comisión de asuntos jurídicos, emitió dictamen sobre escrito presentado por el Lic. Marcos Osvaldo Araya Díaz, abogado 13536, en representación de la Sociedad LQBE Finca Nueva Viada S.R.L. cédula 3-102-671254, en relación con Solicitud de Visado Municipal, sobre finca de su representada inscrita al folio real 1-656816-000. Que por la naturaleza jurídica de la resolución que corresponde tomar, esta Comisión requiere Asesoría Jurídica Especializada en materia Registral y en Derecho Real, de manera que se fundamente, razone y justifique el mejor criterio profesional para este caso. Habiendo analizado los argumentos expuestos, se considera a la luz de los principios de la sana crítica e inspirados en la necesidad de orientar una solución ajustada al marco de legalidad, solicitar a la administración la contratación de asesoría jurídica especializada en materia de derechos registral y administrativo, que permita la fundamentación y razonamiento jurídico requerido en este caso. Que se solicita a la Alcaldía, instruir al Lic. Henry Guillén Picado, para que realice los términos de referencia para la contratación indicada. POR LO TANTO. Los Regidores firmantes, acogemos la moción presentada por la Comisión de Asuntos Jurídicos y recomendamos al Concejo Municipal se tome el acuerdo, y que se dispense del trámite de comisión. El Consejo Municipal de Turrubares acuerda: Solicitar al Alcalde Municipal, la contratación de profesional especializado en Derecho Registral y Administrativo, que emita criterio técnico, y
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 recomendación al Concejo Municipal de los escenarios y fundamentos legales, para enderezar el procedimiento administrativo de referencia. Es todo. Moción aprobada por los regidores, Mario Chavarría Chávez, Ana Ivonne Santamaría Monge, Dinia Pérez Arias, Patricio González, Luis Salazar Monge. Se somete a segunda votación y se declara acuerdo definitivamente aprobado. 9.1. Regidora Anna Ivonne Santamaría, en el caso de este señor LQBE, el Sr. Marco Osvaldo Días , es el Abogado que vino acá a hablar de la propiedad de la señora que representa, que está dentro de la propiedad del Sr. Gachón, y que se había hablado que ellos no tenían ningún gravamen, pero resulta que según se ha ido viendo, se llama fundo enclavado, porque está dentro de una propiedad que inicialmente fue denunciada etc, debido a que un proceso judicial donde algunos funcionarios fueron sometidos a un proceso judicial , entonces lo que se tomó aquí en consideración, es que David tendría que emitir un juicio él está muy involucrado con el tema, entonces lo que se le solicita a la Administración es que, en días pasados yo les había comentado , que había llegado una especialista en derecho registral que nos va a ayudar en la Comisión del Plan regulador, debido a que esta señora conoce y además que es imparcial , porque la conocimos ese día que llegó acá, ella va ha hacer todo el análisis del expediente integral tanto del Sr. Gachón como lo de LQBE, para emitir un criterio, digamos que ya esto tenemos que ir cerrando el capítulo entonces lo que se va ha hacer aquí es que la señora , recusarse David ella se va a hacer cargo del expediente para nosotros poder entonces , darle ya una respuesta clara concisa legal sustentada , a este señor y también al señor Gachón. Finaliza la sesion al ser las diecinueve horas, cuarenta y cinco minutos. -------------------------------- ------------------------------
 PRESIDENTE SECRETARIA
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